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GUATEMALA, C.A.

CENTRO  NACIONAL DE ANÁLISIS
Y DOCUMENTACIÓN JUDICIAL

CENADOJ
Correo electrónico:
Capital: cenadoj@oj.gob.gt
Quetzaltenango: cenadoj.xela@oj.gob.gt
Huehuetenango: cenadoj.huehue@oj.gob.gt
Petén: cenadoj.peten@oj.gob.gt

Dirección:
7a. Avenida y 21 Calle,
Zona 1, Palacio de
Justicia, Planta Baja.

Teléfonos:
PBX: 2248-7000, ext. 4502
Consultas: 2248-7000, ext.
4506, 4507, 4508
FAX: 2248-7000, ext. 4509
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NORMAS Y DISPOSICIONES DE
IMPORTANCIA GENERAL

PUBLICADAS EN EL DIARIO DE
CENTRO AMÉRICA

DURANTE EL MES DE

DIARIO DEL 02/09/2008
41-2008 01/08/2008 Decreto del Congreso de la
República. Reforma la Ley Orgánica del Organismo
Legislativo, Decreto 63-94 del Congreso de la
República, en su artículo 31 numeral 5.

DIARIO DEL 03/09/2008
176-2008 12/08/2008 Acuerdo de Directorio del
Registro Nacional de las Personas. Reglamento de
Inscripciones del Registro Civil de las Personas.

DIARIO DEL 12/09/2008
46-2008 12/08/2008 Decreto del Congreso de la
República. Reforma la Ley de Garantías Mobiliarias,
Decreto 51-2007 del Congreso de la República.

DIARIO DEL 16/09/2008
2186-2008 04/09/2008 Acuerdo del Ministerio de
Gobernación. Nombra a las personas que se indican,
como autor idades  munic ipa les  que
provisionalmente tendrán las funciones y
atribuciones legales de administración del
territorio del municipio de Raxruhá del
departamento de Alta Verapaz.

62-2008 03/06/2008 Resolución de la Inspección
General de Trabajo. Opina que las condiciones
laborales que deben cumplir los maestros en un
colegio privado, las debe contener el respectivo
reglamento interior de trabajo, aprobado previamente
por la Inspección General de Trabajo.

72-2008 25/06/2008 Resolución de la Inspección
General de Trabajo. Opina sobre el Pago del séptimo
día.

84-2008 21/07/2008 Resolución de la Inspección
General de Trabajo. Opina sobre la procedencia o
improcedencia del pago de horas extraordinarias
para el personal de seguridad, jefaturas y
conductores del despacho de la Contraloría
General de Cuentas, que si es personal que labora
120 horas a la semana, en virtud de la jornada especial
de trabajo, durante dichas jornadas se exceden del
tiempo máximo establecido para la semana laboral, se
debe reconocer el pago de tiempo extraordinario
laborado.

DIARIO DEL 19/09/2008
227-2008 16/09/2008 Acuerdo Gubernativo en Consejo
de Ministros. Crea el Gabinete Específico de
Turismo.

DIARIO DEL 22/09/2008
4-2008 08/08/2008 Acuerdo del Consejo del Instituto
de la Defensa Pública Penal.  Reglamento del Servicio
de Defensoría Pública de Oficio.

DIARIO DEL 23/09/2008
47-2008 19/08/2008 Decreto del Congreso de la
República. Ley para el reconocimiento de las
Comunicaciones y Firmas Electrónicas.

DIARIO DEL 25/09/2008
49-2008 26/08/2008 Decreto del Congreso de la
República. Reforma la Ley del Mercado de Valores
y Mercancías, Decreto 34-96 del Congreso de la
República.
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